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f®BRE El, CURSO «_UE HAN SEGUIDO Y EL ESTADO EN '«.:UE' SE 

ENCtJENTRAN LAS RECLAMACIONES PENDIENTES CON . LA _FOMPAÑÍA 

DEL _FANAL DE j'ANAM.Á. 

SeiÍ!Í!o;r Presidente : 

Ha tocad0 á la presente Administrrucion la cle~ica;cl!a tarea 
ele n~damar y exigir ele la Compañía clel Canal el cumplimiento ele 
las valiosas obligaciones contraiclas á favor ele la RepáiiDlica, la 
li1ifia ¡¡¡>®JI l0 re¡ativo al pago ele los gastos que ocasione la fuerza 
:rnillilru~a:r clestinaúl.aJ á m.aFJ.tener el órdem y clar seguridaGL al trán.sito 
inteT®c®ómico, em 1a via Gle este tráThsÍ.t(i) ocupada por l0s t~·abajos 
€1e e'Xcavaci0n <ilel Cana~, a:¡ teno:t' de l0 estipula,do eR el artíc;¡¡¡~0 
8. 0 <i]l(;)1 contra'to de c®ncesiem, y la ot.·a po~· el ]Dag® tl@ la iro.dlemllHÍ
zacion que file l'(;)Serv& la :Replfi.bhca, C@mo }ílarte de[ precio de la 
prÓr@ga del ¡¡privilegio dlel Ferrocarri'l! ele Panamá ípo~ ~9 añ®s, a~ 
tenor de 1o J1lactado en el artículo 3. o cle1 mismo coli'trait\0 ~e con
cesio!!Th, ltef@rente a~ 2. 0 del ele 5 ele Ju[io ele 1867, cel~bra<il~G> c®n la 
C6Híl!lipañía del F@ril!Gcarril, en que <Echa in<ll.emnizacion fué esti~ 
p'l!l.laaa. 

· Y C©!B'l® la C®mpa:íiiía del CaMl se illJ:ieg:t~J á satisfacer una y 
<'>'fira: <llihi!!'i!gruei®n, es preciso que lru Repú~!Lica justifique a:QJte la 
0piniGm d.e[ m'Unc1e> civ:i!lliza<l©, que se1·á elíl' Gl!eifi~itiva el tr:iib:ut1.1al 
que juzgue @s'tlru cau.s3J., nQ so]ame:m:te grtJle e.Mru n0 exige 1!i!ITh á.p~ce 
más ciEe aque!I!J:o á que tiene dlerecbo c®n.]Gr:m.e á la [etra y al esp~
ritu. ele los llflactos, sino que, apreciadas estas cuestiones c1esd(;) el 
pnThto de vista de illa 1i.be:raliClad y ;qJ.ltEificenoia !IesplegaG1as por la 
República en. e[ COilil:t!l.'at0 .de C<!l!líl.Ges!Í®u fOOl!Ji>l'illvil@gÍ€>, la c0ndtlcta~ 
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de la Compañía es á todas luces parsimoniosa é i~justa. De la 
primera parte de esta demostracion se encargan las piezas oficia
les que cGmtiene la 'presente exposicion; para la l'íUima iOastaR, 
elil mi concepto, las ]¡n·eves observaciones c~e que pruso fu ®C·lil[J9WI:l!ID.€l . 

Incurriría en injusta @misit:m si no dejara consignado elil 
est€l informe que estas reclamaciones han siclo dirigidas, como los 
dema:s Secretarios c1e Estado lo saben, por vuestra inicia;tiva y 
por el persistente empeño con que hrubeis sostenido en e[ O<Onsejo 
de Goo~erno los derechos €1e la: República. 

E1 privilegi0 €1e concesion para la apertura de un Canal 
interoceánico al traves ele nuestro Istmo y para el monopolio ex
clusivo de esta comunicacion por 99 años, no tiene en el mundo 
sino ot'l!o de la misma ciase al cual deba cornprurarse :-eill de ]a 

C®TJ.CeflÍOm. p>a:ra llia: a:pertma cl!el Camal de 8il.!l!ez ; y compara€1a C0!11 
ésta, la €frl!l.e C0l(i)mlí>ia ha hecho á faveJr de la Compañía del Canal 
de Panamá, reviste pn¡¡porciones de liberalidad, acaso indefensa
bles p0r los que las ot®rgaron, si se tienen en cuenta nuestros de
r€lcll.t©s die soiJDeranía soibre aquel territoF]o, las gmves responsa®il~
dfru<illes qtl!l!e la EepdMica: acepta, 1trucié~€1®se gam:nte de la segumi.
Q!lia tite !li<guel t!!Jánsito, y la j"twsta: ~;JJ0porcion en que, bajo el punto 
<it€l vista ¡pi1:t:tram€lnt€l financiero, deberían dividirse los provechos del 
m®nopolio, entre el soberano y dueño del territorio, y ei clueñ.o d'e~ 
ca:pi~a] plilest<O elil. ]a 0bm. 

Me l~!liiD:itmré á hacen: la CGlllilpa:raeio:m. sólo soh11e t.ves ¡puntos 
die ~os tl®s C0!l\l.t;ratos, :para <i]_Ue resalten la inmensa. liberalidad de 
ColG>mbia en)a concesion hecha á favor de la Compañía del Canal 
de Panamá, y la falta de reci19rocidad c<On que ésta procede en el 
trat<D ele la:s recirun1aci0~es ]Jen.€1'ientes C€J!lil e~ Eh>b~ern(i). 

Sea:N, est0s ~res pitiuíi1t®s : 
1.0 La constitueion clel ZJ?Yivilegio para la ejecucion de 

la ohrct. 
La del Canal c~e Suez se c~mtiene en e[ a1·tículo 1.0 rlJiel 

jinna;n áe C0l.í.l!cesioJil! d.e lVIoifuru'!llilmeél! Sai!dj Vi!rey de Wg;]pt0, ~e 3() 
€re) N ov,i(!)mibre <iJie .-1854, €Jflil!® el!t e~ texto fm:ru,ces €1J]ee a&i : . 

· A.ruie~e [l!lrem~e1·.--MI. Fe1·t!lim~rnd iiTe iiLesseps c0msti!tuera l:llile cmnpagnie 
aont ll01ilS lui eondi0US ia d'i.rection, sous ie nom de Compagnie tmiverselle du 

canal mUJritinxe de s~tez, p<mr le pe1·eement de 1' ~stllimé de Suez, 1' exptoitation 
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d' un passage propre a la gral!lde mav.igation, ~a fondation ou l' a)Dpropria-tion de 
deux entrées suffisamtes, 1' une su.•r la J\!Iécliterranée, l' autre sur la roer Rouge, et 
1' étaibl1ssement el' un ou de deux J.Dorts. 

La nuestra: se define en la: clruusula segunda del artículo 
1.0 del contrato de concesion de 20 de Marzo de 1878, €J1Ue á la 
letra €1ioe así : 

2.• Desde la aprobacion por el Congreso colombiane del presente c~mtrato 
para la apertura del Canal Interoceánico, el Gobierno de la :Repúbllca no podrá 
conceder á ninguna compañía ó individuo, bajo cualquier título que sea, el de
recho de construir otro Canal que ponga en comunicacion los des océanos á tra
ves del territorio colombiano, ni construirlo por sí mismo. :Si los concesionarios 
quier~n construir uua. via férrea como auxiliar del Canal, el Gobierno (srulvo los 
derechos existentes) no podrá conceder á ninguna CompañífL ó individuo el dere
cho de establecer otra via férrea interocéanica, ni hacerlru por sí durante el 
tiempo concedido para construir el Canal y para usarlo. 

Los términos de la concesion de Suez, que ni en el ar
tículo copiado, ni en ningun otro hace mencion ele UJil derecho éte 
mon0poli0 @ J!l1'ivilegi0 pa11a la comunicacion ele los dos mares 
á tmves ele aquel [stmo, han rlad!® lugar , como se sabe, (muy in
justamente, en mi! concepto), á que u¡;¡ a porcion muy considerable 
ele la opinion pública me Inglaterra haya sostenido qu.e puede y 
debe obte'1!1e1·se la concesion para la apertura de un segundG 
Cana], considerada la: insuficiencia del actlil!al para el expeilito y 
rápido paso cl'e las naves y los altos de1·echos de bómtsito (10 :frs. 
por tonelada) que pagan los armadores ingleses que representrun 
el '75 p0r cient0 de los buques que transitan por el CanaL 

E[ señor de LesseJ!lS ha ens01·decido á la Europa defen
diendo su d:erech0 ftie m®n0p0hl:0, n0 i!ID!c[U!id0 literal pero sí. 
virtualmente en Ta cOEicesion, y aunque los Ministros €le lfll Com
na lo ha!li1 reconocid0 en el contrato con él celebrado para la 
a])leFtma ill.e iUHIJlc segllil.nd!G> Carwl, hasta el momento en que escr]bo 
esta:s l~Mas no se sa:~e {í)j'lile e] J?ada:ment© jnglés haya pr©nliln
ciad0 su fallo sobre e~ pa:í1·ticula:r. 

pueaa 

Qu.é ili&ere:mcia entre los términos de las dos C0'tillcesiQmes ~ 
2.: Oon~esi@?~ de tierras. 
Nada hay ei!il [13, c0neesi0Ji1 de S-uez, á este l"especto, que 
igua[ar ~a matgmmeenci8J <!Le l8J co¡¡¡¡ceslli0!1íl! c0~(J)m~ia:'llla. Por 
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el artÍGu1o 4. 0 del contrruto la R.epública dá á la Compañía, á título 
el!l1teramente gTatuito, como auxili0 para [ru ejecucioJ1J. de la obra 
iJí(,i)O,®OG lhectáweas we las tie!1:·1·as ij,;¡aldías €le la privilegiada gar
ganta, con las minas que ellas contengan. 

3. o P aTticipacion de ~~tilidades. ' 
E1 Goib;ierJíl© :mg.iJpcio est;ipuló ["Jaras~, p0r el artíc1:1lo 5.0 ele[ 

Firman ele concesion un 15 por 100 ele los beneficios netos ele la 
Empresa desde el día ele la apertura del Canal. Nosotros nos 
ll@'IWl:6>S 00il!l!telllitac1® c®n 5 ¡pm· 1©0 cil.el ¡proCllilict0 · bnmto durante l0s 
. primero~ 25 años ; 6 por 100 durante l0s seguncl0s ; 7 por 100 
diD.ra:ID.te l0s tercer0s; y 8 J!>Or 100 en los últimos 24 años ele ~a 
cilll!I:Fa,e;i®ilil. €1e~ iJ!>rrnvill1eg.iJG: 

La diferencia entre las clos participaciones es enorme 
en contra ele Colombia. 

Tei[ilgG . á la villstru, p:nMicaaias en el Ec@1W1nista ele Lónd1·es 
de 28 ele Julio último, la cuenta ele los productos y gastos del 
Canrul de (§aez en 1882, y ele ella resulta qu.e el producto bruto <H.e 
t<e>dta:s las e!!Tht~;aa!as del Ca:nrul rusceiD.d'ió eilil €~~eh® a:ili.o 9.. . .;8 2.484,000 

Y los gastos á..... .................................. ... .. ......... 264,000 
O sea el lOt por 100 clel proelucto bnlto. 
lLru ¡¡n:0iJDO!I."Gr0n entre la :re~11tru y [Gs gastos decrece rátpiQI!a

mente e¡n ~awo!li' €le la primera. · Hec:ha la comparacion con los re
suJ.tados obtenidos eiD. 1873, se ve que miéntras las entradas han 
armiQ!lenb<illo en ili5(\i) p0r lliOO, [Q)s gast0s s6[o !hrun creeiclo m1 l 'iZí 
[líl.®!l1 !GlO, 001~0 !1."8S1!1:lta ele los siguientes guarismos: 

1882 

Elillirada oB 2.485,(i)@Q 

Gast0s de expl0taciol'l 265,000 
Proporcion entre unas y otros 10~7o 

1873 

.;{; 9~!1,000 

225,000 

23i-7o 

aumento en 1882 

.;{; 1.4.Ql4,00Q 

40,00@ 

El 15 IJPOl' 100 die illos Beneffi.cios netos de ~a Empresa que, 
C<i> il1lüf''®l?~e @.11 a'llt~<>J~lio 5.0 Glel Finnrun de colll!cesion, corresp0nde al 
Goibie;Ji¡)i)JO. Egipcio, ha: debido, J?tl:es, tomarse sobre el 89-50 por lO@ 
de] producto bmto, ded!mcidlos 1áni!camente ~os gastos de conserva.., 
eiJom. y expi10t:i1Jcilo~ c~elli Ca:m:;1l, ~que ililil!eli0~•, eGmo se ha €1ilidao, <ille 
Hl-50 ]>Ol' 100, lo que equlivale a113-42 por 100 de la totalidad 
@e[ pro61Ncto l!>~·uüo. 

m0 se ha: t®maclt® as~, J!>®!rOJrlll!e e~ GQb~err1Q Jmg~pei0 !ha 
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